
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Rubén Darío Gutiérrez Raigoza  
Ddo.    La Alsacia S.A.S. – En reorganización  
Rad.  76-834-31-05-002-2021-00219-00 
 

AUTO SUST No. 049 

Tuluá, 30 de enero de 2023 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que no fue posible llevar a cabo la diligencia de 

audiencia programada para el 17 de enero de 2023, fijada por medio de auto No. 427 del 01 de 

junio de 2022, en razón a que para esa fecha el Juez titular del Despacho se encontraba 

imposibilitado para cumplir sus funciones debido a un problema de salud. En consecuencia, y 

con el ánimo de darle continuidad a la actuación, procederá a fijar nueva fecha y hora para 

celebrar la audiencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. FIJAR como nueva fecha y hora el día DIEZ (10) DE JULIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para llevar a cabo la diligencia 

de audiencia contenida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Ahora, de ser posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y 

juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados 

deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las personas 

solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia pública. 

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia 

de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 31 DE ENERO DE 2023, se notifica 
por ESTADO No. 009, a las partes el 
auto que antecede. 
 
 

 
BRYAN STEVEN DUQUE RAMIREZ 

SECRETARIO 



 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Norberto Restrepo Celemín   
Ddo.    La Alsacia S.A.S. 
Rad.   76-834-31-05-002-2018-00001-00 
 

AUTO SUST No. 048 

Tuluá, 30 de enero de 2023 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que no fue posible llevar a cabo la diligencia de 

audiencia programada para el 16 de enero de 2023, fijada por medio de auto No. 790 del 09 de 

septiembre de 2022, en razón a que para esa fecha el Juez titular del Despacho se encontraba 

imposibilitado para cumplir sus funciones debido a su estado de salud. En consecuencia, y con 

el ánimo de darle continuidad a la actuación, se procederá a fijar nueva fecha y hora para 

celebrar la audiencia de que trata el artículo 77 y 80 del CPTSS 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora el día VEINTISEIS (26) DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), para llevar a cabo la diligencia 

de audiencia contenida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Ahora, de ser posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y 

juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados 

deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las personas 

solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia pública. 

  

SEGUNDO: COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia 

de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 31 DE ENERO DE 2023, se notifica 
por ESTADO No. 009, a las partes el 
auto que antecede. 
 
 

 
BRYAN STEVEN DUQUE RAMIREZ 

SECRETARIO 


